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PRECIOS DE INSERCIÓN

Oticiol
de la provincia de Logroño

Los edictos y anuncios oficiales y par- 
tionlares pue sean de pago, satisfarán cinco 
céntimos de peseta pob pagabka, y los 
anuncios judiciales, a razón de tbks cén
timos de per et a también por palabra 
debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres
pondiente ' arta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositaría de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito no se 
insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las inseroionei 

comunicaciones que no vengan registradas 
del Oobierno de provincia.

Lo leyes obligarán en la Peninsula, adyacentes. Canarias territorios do 
Africa, sujetos a la legislación peninsular , pro mu. g ación en
ello no se dispusiere otra oosa.

Be entiende hecha la-próanlgokn !a insareló» «e la.Lev

SE PUBLICA LOfl MARTES. JUEVES Y SÁBALOS í 3% í

! i
r—----- ----- -..... —-- ----------------  - i r riRfi

FRANQUEO OORCERTAOC bro,

-ttdgria da iá rírcma. Dípatseí in Ffcviaclnl, 
cciós ís ads'anUds: por lo iaa’o sólo «s atenderán la« sni 

í de »ïî importe-áí hiendo haasr’o lot def aera
.'!■> d» llbïiiüs» ásl Tstorc, Díte Foetal o letra de fiell co

rWUHtll BEL COMMO H imTRhl

PARTE OFICIAL oriente según se expresa.
Sueldo asignado y cargo

Su Majestad el Rey Don 
Alfonso Xlll (q. B. g-)» Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

{Qaceta 2 de Enero)

Pesetas.
^^^JGOS ADMmiSTBATl VOS 

^^'eíario del Ayunta-

..................... i.ëoœoo
^‘MIEISTBATIVOS

Administración de Justicia
§207

LOGROÑO
Don Amador Molina Diez 

Juez de Instrucción de Lo
groño y su Partido.
Por el presente edicto se 

cita y llama a Ricardo Meri
no Talavera viajante de Don 
Luis Barbero Melgosa veci
no de Madrid, hoy en igno
rado paradero para que com
parezca ante este Juzgado 
dentro del término de nueve 
días, al objeto de prestar de
claración en la causa que se 
sigue con el número 265 de 
1938 sobre estafa de efectos, 
bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que hu
biere lugar.

Dado en Logroño a 29 de 
Diciembre de 1928.

Amador Molina 
D. S. O.

Jesús Alfeiráa

Depositarte^ , < V fondos muni
cipales. .

Un Practicanth^^^i^^
En agrupación Ct i 

bios de Soto, ± , _ roba y
Luezas.

Un Médico titular e 
tor municipal de sani<^

Farmacéutico titular . \
Un Inspector de ()arnes\

Higiene y Sanidad pecua
ria......................................

SUBALTERNOS
Un Alguacil del Ayunta

miento .............................
Un encargado de adminis

trar el reloj . . . .

miento de lo prescrito en este pcr- 
ticuíar.

En consecuencia, todo alumno, 
además de las comuniones regla
mentarias- se habituará a recibir 
espontáneamente la semanal y aún 
la casi diaria, cuyos efectos tan pa- 
teníes'se revelan en la disciplina 
literaria.

en cuenta los gastos de recompo
sición a que vienen obligados con 
sus desperfectos.

Disciplina general

125‘00

20‘0í?

5íi‘0O

!

i
I

Vida literaria

Y como la piedad tiende a for- í 
mar un corazón recío, tiende el es- 
íudio en harmonía con aquella, a 
formar una inteligencia sana y fuer
te bien dispuesta para descubrir 
siempre nuevos horizontes y no 
dejarse vencer por el error.

Advierta ei alumno que durante 
las horas de estudio, pesa sobre él

3206

Ayuntamiento de 
Trevifano

Provincia de Logroño
= AÍtO DE 1928 =

PlantiVa de los funcionarios admi
nistrativos técnicos y subalternos de 
dicho Ayuntamiento aprobada por el 
pleno del mismo en sesión del día 9 
la cual se publica en el ^Boletín Ofi- 
cinh- de la provincia a los efectos del 
articulo 6° del Eeglamento orgánico 
provisional de los empleados munici-

Refiérese esta disciplina a la que 
debe regular los actos que sirven 
como de transición, coordinan y 
modifican las relaciones entre la 
vida religiosa y la vida literaria 
del alumno, y son.* el Recreo den
tro y fuera del Coleí?io, el aseo, la 
comida.

Recreación dentro del Colegio.—
Esta recreación, más que como 

ejercicio físico ha de considerarse 
como expansión del ánimo en la 
habitual tensión en que se halla du
rante el estudio y las tareas esco
lares; así que será abusivo lo que

s un solo mandato, una sola reco- | no esté dentro de los límites de un 
» mendación; estudiar en silencio, | solaz placentero y tranquilo que 
j estudiar para aprender y saber. I distraiga el espíritu de la tirantez 

5ú‘óí En el Colegio qo se admiten ! del trabajo intelectual.
oíros libros que los de reglamento | cRecreo fuera del Colegio.» El 

de texto, ni otras lecturas que | recreo en los patios si bien admite 
^aconsejadas por la dirección. | algo más de libertad pero nunca 

^falta de asistencia al estudio \ tanta que ella sea pretexto para 
tor aófifieara at p, Rgo- a molestarse los unos a los otros con

trato c Colegio gf | palabras ni coq modales impropios
profesores y coqdis-jg» buenas formas, ni arrastrar- 

1 clase se portará como i se suelo, ni tirarse con pe-
! 71 social exige, evitando I Iota o P-^.^setc. ete., ni gritar, ni

I cantar estrep». atrope-
llar a lotf pequeños

I licito ausentarse del lu^g^ 
creación sin el corres,^^^.^^^^

I permiso.

>00

50‘00
Trevijano 29 diciembre de 19^8.

rs B°
El Alcalde
Lorenzo Sáeng

El Secretario 
José Sáem

5183

Reglamento para los alum
nos del Colegio de las Escue

las Fias de Logroño
(Gonclusión)

El Reglamento hace suyas den
tro y fuera del Colegjo todas las 
formas de la buena crianza y nor
mas religiosas de las familias cris
tianas.

Si bien es de Reglamento obli
gatorio a todos los alumnos de las 
Escuelas Pías la Comunión men
sual, sobre el Reglamento están 
los deseos de los Sumos Pontífices 
que encarecidamente recomiendan 
la Comunión frecuente como factor 
eficacísimo para la formación cris 
tiana del hombre desde niño; por 
eso, pues, y secundando estos de 
seos, habrá en el Colegio un direc
tor espiritual, que será el P. Rector 
y en su ausencia el P. Vicerrector 

I que facilite a los niños ei cumplí- 5

por consigk^jg risas, burlas
y desaíeiicií<^ puedan abo
chornar a con\^jpy,Q8 menos a- 
cenados y como
todo acto ademá)-^ palabra que 
signifique in8ubot.,^^¡¿„, 
plica o desacato con.g ppQjg.
sor, quien sobre su autoi ^^ 
sancionar los actos escola^- 
de y (íeberá denunciar los ,

i <Pa8eo.> Es el ejercicio en
I juega al mismo tiempo que el oi 
j ganismo físico, elexpansionamiea- 

ío del alma con toda la actualidad

trema* importancia al conse)L¿ 
disciplina, presidido por el P. L, v 
tor, llegando hasta a la expulsk 
del alumno si el motivo lo exige, i

Se- reputará también como re
prensible incorrección hacia el 
Profesor la sistemática nota de de
saplicación, bien por falta de estu
dio ^o de atención a las explicacio- 
nes-en clase, lo mismo que. la de 
sobediencia e iucumplimiento de 
las órdenes del Profesor.

Merecen también atención y res
peta los libros de propio uso y el 
menaje escolar, contra el cual, pa
rece que se ensañan algunos de
saprensivos alumnos que no tienen

de sus facultades. El Reglamento 
no se propone sino evitar cualquier 
abuso que pueda perturbar o malo
grar los fines-de ese ejercicio, y 
poner en salVo cuanto contribuya
?»

4

í;

dignificar al joven en público. 
Una vez* relevada la correcta 
^4iación,que es de rigor dentro 

población, el >lumno procu
3 distanciarse de suerte que 

pl«’'6tde vista al P. Director y 
no pue< dai-sg cuenta de las ór
denes Quiste comunique; evitará 
asimismo à., peligros, y en todo 
caso observ».^ igg reglas que so
bre ^ste punfCjjQjjgjgjjg la Urba
nidad.

El alumno que qj. yjg recrea-
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ción cou alguna palabra soez o 
conversación indecorosa mancilla
se sus labios u osara contaminarse 
con algún abuso nocivo a la de
cencia propia o de los demás, da- 
fiará su reputación, profanará la 
delicadeza ajena e infringirá una 
de las más sagradas prescripcio 
nes del Reglamento, viniendo obli
gado a reparar públicamente el da- 
fio del mal ejemplo.

Por lo mucho que repugna a la 
buena educación y al orden, y por 
el peligro que consigo Deva, el Re
glamento no puede menos de im 
pedir el correr por los claustros y 
escaleras así como el deslizarse 
por los pasamanos.

cAseo.» Si como timbre de bue
na reputación se estirsía el aseo y 
limpieza en la persona y cosas de 
uso, en el Colegial se exige como 
condición hasta pedagógica en to
dos sus actos públicos y privados, 
razón por la cual el desaliño en la 
persona y en el ¡raje, el descuido 
en les libros y demás utensilios 
de su uso, el tirar papeles por los 
suelos, el escribir y rayar las pa
redes y recostarse sobre ellas, el 
abuso de la tinta, etc., constitui- 
rían un desprecio a îa pulcritud y 
una nota de detestable grosería.

cComida.» Siendo tan detalladas 
y conociday las regles que la Ur
banidad recomienda sobre la con
ducta del niflo en la mesa, a ellas 
se remite el Reglamento para (jue 
puntualmente se practiquen, obser
vando además el silencio y com
postura vigentes en todos nues
tros Colegios, sin omitir la lectura 
igualmente acostumbrada durante 
el primer plato de la comida del me
diodía. 

I
I

à

j admitirán posturas que no cubray^ .
1 .“ Queden terminantemente | terceras partes del 

prohibidos todos los regalos co- j biene» y 9“^ Para íomai’ 
lectivos COR los que los discípulos basta deberán los
quisieran obsequiar a los Profesor-^ res que lo intenten consk'í^ 
res. ; I viameníe sobre la mesa

2 .* En cualquier oc^'^ í do el diez por ciento 
deü Informarse lo» । dichos bienes, sin c"
to se reiaciopí ® comporta- । j,p serán admitidos

: He í> elumnos honrando-miento de?’
los pr*®®®*’®® reciproca 

iníeV y cambio de impresio-

^3.“ Ai P. Rector del Colegio
compete cualquier alteración en el 
horario cueirdo las circunstancias 
racionalmente lo exijan.

A, M. P. 1.
Marcelino ilarri Garín

«

Administración de Justicia

LOGROÑO‘
í20^É

Don Amador Molina
Juez de Instrucción d^®" 
groño y su Partido r
Por el presente 

cita y llama a Emi'^ Bedo
ya Ánacabe casad< 
tal María, de con
table y sofer (jQíicibado úl
timamente Capital,

hoyenignorado paraderopa- 
ra que dentro del término de 
nueve días comparezca ante 
este Juzgado a prestar de
claración en la causa que se 
sigue con el número 229 de 
1928 sobre estafa de 175 pe
setas a Arcadio Miguel bajo 
apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que hubiere lu-

i Dado en Logroño a 28 de 
diciembre de 1928.

; Amador Molina
} D. S.O.
i Jesús Alfeirán

12
LOGROÑO

i

§ S I
«

Enfviríud de lo acordado por el 
SeficJ Juez de 1." instancia de esta 
Ciudad en providencia de este día 
dictada en autos de menor euantia 
seguidos a instancia de Don Aman- 
cio Cabezón Gómez, representado 
por el Procurador Don Florencio 
Baliugera García contra Don An
tonio P. Pons, declarado en rebel
día sobre pego de 1.123 pesetas y 
cosías, se sacan a la venía en pu 
blica subasta por primera vez y 
precio de 2.440 pesetas, los bienes 
siguientes:

Dos altavoces marca Mikro; 
Uno merca Gaumont; Otro Trix; 
Dos aparatos de radio C. 119; una 
maquina de escribir Mole; Una ba 
íeria de 6 voltios; Otra de 4 vol
tios; Un rectificador R. y otro rec
tificador M; para cuyo remate que 
tendrá lugar en la Sala audÍ2ncia 
de este Juzgado se ha señalado el

?

18 de enero próximo a ¡as 12 de la baja; linda por la derecha, entran- 
mefiana; previniéndose que no f j do José Diez, izquierda Primitivo

Dado en Logro'“ veintinueve 
de Diciembre " «ovccientos
veintiocho. ,

Amador Molina
I

3203 
ECILLA EN CAMEROS

Francisco Castell y García, 
Jez municipal de esta villa en 

/unciones de Instrucción de es
te partido.
Por el presente h&go saber: Que 

I

en ¡a pieza de responsabilidad ci- i 
vil del sumario 26 de 1923 por 
hurto contra Claudio Bravo He- ; 
rrera, he acordado se saque a pú
blica subasta por término de vein
te días a la venía en pública y ter
cera subasta sin sujeción a tipo, 
una ñuca embargada a dicho pro
cesado, subasta que tendrá hniar 
a las doce horas del día veintiséis 
de Enero próximo en la Sala Au-

diencia de este Juzgado bajo las 
siguientes:

PREVENCIONES
1 .* Para tomar parte en la su

basta deberá depositar previa 
mente el diez por ciento del precio 
de tasación.

2 .“ No se han presentado titu
los de propiedad que podrán ser 
rcemplaz idos en la forma preve- 
nida por la Ley.

FINCA SUBASTADA
Una casa sita en Soto de Came

ros, calle del Pino que linda hoy 
derecha entrandro cabe del Pino 
izquierda, espalda y frente, golar, 
está señalada con el número dos, 
tasada en quinientas pesetas.

Dado en Torrecilla en Camero^ 
27 ce Diciembre de 1928.

Francisco Gaste
El Secretario

Bonifacio M. de Pinillos

3205
ANGUIANO 

providencia de^®®°^ 
Manuel Soria Gracie^“®^ munici- 
pal de la villa de 
cha veiulisiele 
autos 3 inslanct'^® Jefatura de 
Montes dé la r^^incla, c.ntra Do
mingo Tery'’ sobre el 
cobro de °® ‘doscientas 
sesenta oiei) pesetas de 
indemn» ^’^” ® subasta 
«z.,. haber queda- 

^ícrta la primera por término 
/ince días la casa siguiente.

Tasa número 26, sita en el barrio 
Cuevas, calle de Valvanera, 

ompuesta de dos pisos y planta

López, trasera hejidos y frente tra
vesía de la calle de Valvanera, cu
ya casa ha sido valorada en <o- 
chocienías cincuenta pesetas».

Dicha casa ha sido embargada 
como de la propiedad del multado 
Domingo Cervino Hernáez; y se 
vende para hacer efectivas ¡as 
multas que la Jefatura de Montes 
de ¡a provincia reclama por infrac
ción a las ordenanzas de Montes 
la cantidad de «trescientas sesenta 
pesetas» y las cosías; debiendo ce
lebrarse el remate el día once de

i enero próximo venidero y hora de
las once en los estrados de este 
Juzgado,

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; ad- 
viríiendo que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes déla tasación y sin que an 
íes se haya consignado el diez por 
ciento por lo menos del valor de 
la casa que sirva de tipo ípara la 
subasta. En Anguiano a veinti
siete ds diciembre de mil nove
cientos veintiocho.

El Juez municipal 
Manuel Soria

P. S. M.
El Secretario
Román Martínez

10
Cédula de ciiación
En virtud de lo acordado 

por el Sr. Juez de Instruc
ción de este Partido en la 
causa que sobre estafa se si
gue en este Juzgado con el 
número IR del año actual, 
por la presente cédula se ci
ta a Cebstino Rtiz Ortega 
de 27 a^os de edad, natural 
de AvUi y cuyo actual para- 
derey demas circunstancias 
se gnora para que en térmi- 
nfde cinco días a contar 
úsde la publicación de este 
dicto en el «Boletín Oficial> 

comparezca ante este Juzga- 
dopara prestardeclaración en 
dicha causa, pues de lo con
trario se le parara el perjui
cio a que hubiere lugar.

Haro a 2P de Diciembre 
de 1928.

El Secretario Judicial 
R. Blanco

16
Junta Provincial de Abastos

CIRCULAR
Habiéndose sufrido un error 
al publicar en el número an
terior correspondiente al 1.® 
del actual, núm. 1, en la de 
esta Junta en el promedio 
de 4‘40 pesetas kilo, a que 
resultaba el promedio del 
carnero, se rectifica en el 
sentido de que dicho pro
medio correspondiente, es 
el de 3‘40 pesetas kilo para 
dichas reses.

Lo que se hace saber por 
la presente para que por 
Autoridades industriales y 
público se tenga en cuenta.

Logroño 2 Enero de 1929.
Ei Gobernador Presidente, 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Anunei os
2938 

AGUILAR DEL RIO ALHAMA 
Don Julio Guttérres JUarüneg Secre

tario del Ayuntamiento de esta villa 
de Aguilar dei Rio Alhama.
Certifico: Que el Ayuntamiento 

pleno de esta Villa en sesión celebrada 
el día 1.® del actual entre otros, tomó 
el siguiente acuerdo:

En cumplimiento de lo que disponen 
los artículos 483, 484 y 489 del Esta
tuto municipal, quedaron formadas 
las relaciones a que dichos preceptos 
se contraen y en su consecuencia se 
procedió a la designación de los Voca
les natos de las Gomisiones de evalua
ción para el repartimiento general de 
utilidades de este municipio para el 
año 1925, cuyo resultado fue el si
guiente:
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Vocales natos de la Comisión de 
STalnaoión de la Parte Real del

Repartimiento

Don Sixto Latorre Igea mayor con
tribuyente con domieiUo en el término 
por contribución territorial^ riqueza 
rústica.

Don Saturnino Herrero Lapeña, 
mayor contribuyente con domicilio en 
el término por contribución territorial 
riqueza urbana.

Don lËugenio Martínez Peñuelas^ 
mayor contribuyente cotí domicilio 
fuera del té fumino por contribución te 
rritorial riqueza rústica.

Don Manuel Clemente Sanóu mayor 
contribuyente por contribución indus
trial y de comercio.

Don Cirilo Conzález de Jo'>-ge, re
presentante del Sindicato Agrícola 
Católico de Inestrillas.

Ho existen empresas mineras ni 
contribuyentes de los comprendidos en 
los apartados e) y del articulo 483.

Vocales natos de la Comisión de 
CTalnaclón de la Parte Personal del
Repartimiento de la Parroquia de 

Aguilar del Río Alhama

Don Manuel Sdenz Oliván, Cura 
párroco encargado.

Don Rufino Vallejo González^ ma
yor contribuyente por territorial rique
za rústica.

Don Ramón Martínez Jiménez ma
yor contribuyente por territorial, ri
queza urbana.

Don Tomás Soria Llórente, mayor 
contribuyente por industrial y de co
mercio, todos como dispone el articulo 
484 residentes y con domicilio en la 
parroquia.}

Vocales natos de la Comisión de 
evaluación de la parte Personal del 
Repartimiento de la Parroquia de

Inestrillas

Don Pedro Astola Martínez, Cura 
párroco encargado.

Don Generoso Lalinde Fernández, 
mayor contribuyente por territorrial 
riqueza rústica.

Don Benito Vallejo González, ma
yor contribuyente por territorial ri 
queza urbana.

Don Luis Sáinz Ruiz mayor con
tribuyente por industria y de comercio 
todos como dispone el artículo 484 re
sidentes y con domicilio en la parro
quia.

Tanto las relaciones formadas como 
las designaciones de Vocales natos de 
las Comisiones de evaluación, serán 
expuestas al público por el término y 
a los efectos que determina el aparta
do 2.° del artículo 489 del repetido 
Estatuto municipal en los sitios seña
lados por dicho precepto, para en su 
consecuencia continuar la tramitación 
del oportuno expediente.

Para su inserción en el «.Boletín 
Oficiala de la provincia, expido la 
presente con el V.^ B.° del señor alcal
de en Aguilar del Río Alhama a vein
tiocho de noviembre de mil novecientos 
veintiocho.

V.° B.°
Fl Alcalde

Félix Jiménez
El Secretario

Julio Gutiérrez I

BÜENMAVOR
Aprobado por el pleno de 

este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda ex
puesto al público en la Secre
taria municipal por término 
de 15 dias, finido el cual du
rante otro plazo de 15 dias, a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, po
drán interponerse reclamacio
nes ante ia Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por 

í los motivos señalados en el art. 
i 301 del Estatuto municipal, 
f aprobado por Heal decreto de 
I 8 de marzo de 1924.
i Fuenmayor a 31 de diciem- 
{ bre de 1928.
I El Alcaldet T r.I Juan JSacawoaI __
I 5
I AÜSEJO
I Aprobado por el pleno de 

este Ayuntamiento el presu
puesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1929, que
da expuesto al público en la 
Secretaría municipal por tér
mino de 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la 
terminación de la exposición 
al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los mo
tivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D/de 8 
Cíe Marzo de 1924.

Ausejo 30 de Diciembre 
de 1928.

El Alcalde 
Miguel Gil 

««smmssms
l 3

NALDA
T&b' aAuncia vacante el cargo de 

titular patrona des este partido 
Médico' con el haber anual de 
trescientas pesetas satisfechas por 
trimestres vencidos deí presu
puesto municipal podiendo solici
tarla durante el plazo de treinta 
días a contar de la fecha de su in
serción en el Boletín Oficial ante 
el Alcalde de esta Villa.

Naida 29 de Diciembre 1928.
El Alcalde 

Saturnino Martínez

V 3208 ^DEANUEVA DE ERRO 
tor dimisión voluntaria 

del que la desempeñaba fun
dada en tener que ampliar 
estudios profesionales, se sa
ca a concurso la unica pla
za vacante de Farmacéutico 
titular de esta villa, dotada 
con el sueldo de seis cientas 
pesetas anuales, pagadas por 
trimestres vencidos de fon
dos municipales.

Los que deseen concursar 

dicha plaza, lo solicitaran 
por instancias debidamente 
reintegrada y dirigida al Sr. 
Alcalde Presidente de este 
Ayuntamiento durante el pla- 
zo de treinta días, a partir 

j de la publicación del presen- 
( te anuncio, acompañando a 
Na misma el título o copia 
j del mismo y certificado de 
F pertenecer al Cuerpo de Far- 
j macéuticos titulares con arre 
s glo a lo dispuesto en el R. D. 
j de 13 de Noviembre ultimo, 
I y cuantos certificados de 
Î servicios y méritos tenga a 
¡ su favor.
j Aldeanueva de Ebro a 29 
í de Diciembre de 1928.

I
El Alcalde, 
X. Antonio Vergara

PEDROSO 3201
Don Ijabino García Pérez Alcaîdô 

I P/esidente^del Ayuntamiento de 
I esta villa.
I Hago saber:Queh ibiendo quedado 
I desiertas las subastas anteriores 
f de productos forestales de los 
I montes de este término municipal 
I y año forestal presente este ayun- 
1 tamiento ha acordado sacarlas a 
i nueva subasta con el 20 por lOOde 
I rebaja dei que tenian anterior- 
I mente o sea como sigue: 
I Monte de San Cristóbal

30 hayas en el sitio denominado 
f <Llano de la Cass> bajo el tipo de 

640 pesetas a ia hora de las diez 
í de la mafiana.

40 idem en el sitio de <La Mo
hosa bajo el tipo de 800 pesetas a 
las diez y media.

Dichas subastas tendrán lugar . 
el día diecinueve de enero de 1929 
a la hora que se señala. j

Lo que se hace público para j 
conocimiento general. j

Pedroso 27 de diciembre de । 
1928. i

El Alcalde Presidente ?
Gabino García | 

. Î
LUEZAS 3192 '

Aprobada por el pleno de este 
Ayuntamiento la prórroga del pre- ? 
supuesto ordinario para 1929 que
da expuesto al público en la Se- 
cretaria del Ayuntamiento por es- | 
pació de quince días a fin de que I 
pueda ser examinado y presentar j 
las reclamaciones que crean con- I 
venientes ante la Delegación de ? 
Hacienda de la provincia.

Luozas 26 Diciembre 1928.
Ë1 Alcalde I
Santos Soto |

RIBAFRECHA í
P^ dimisión del que la desem- 

pe^ba, por motivos de salud, se ; 
halla vacante la plaza de lospec- 
tor de Carnes, e Higiene y Sani
dad pecuaria de esta villa, con los 
pueblos de Leza de Río Leza y 
Clavijo, dotada con el haber anual 
de novecientas cincuenta pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos 
de fondos municipales.

Ademas, en esta villa hay dos

cientas treinta cabaUeriae mayores 
y ochenta y cinco menores, que 
sus dueños vienen pagando seis 
celemines de trigo limpio y bueno 
por cada caballería mayor, y tres 
idem por cada caballería m-mor, 
o su equivalencia en dinero.

Et agraciado con dicha ¡vlazA, 
podrá también contratar con los 
vecinos de referidos pueblos de 
Leza de Rio Leza y Clüvijo, res
pecto de las cabeller as que tie
nen y que pasan de ciento veinte 
las mayores y de quince las me
nores; dichos pueblos distan de 
esta villa cuatro kilómetros

Los que aspiren a dicha plaza 
dirigirán sus solicitudes en forma 
legal a esta Alcaldía, hasta el día 
treinta del mes actual*

Ribafreoha 1 de Enero de 1929. 
El Alcaide, 

Francisco Bañares.

K BAÑOS DE RIOJA 
vfn Benigno Esteban Torres 
/Présidente de la Sociedad

Electra Pilar de Baños de 
Rioja.
Hace saber; Que en la reu

nión celebrada el día veinti
nueve de Diciembre de 1928 
por los señores socios accio
nistas de dicha Sociedad: Por 
unanimidad; tomaron el 
acuerdo siguiente;

Disolver dicha Sociedad; 
por deterioro total de la 
maquinaría, y déficit de di
cha Sociedad.

Lo que se anuncia en el 
«Boletín Oficial» de la pro
vincia para los efectos opor
tunos.

Baños de Rioja a 30 de di
ciembre de Í928.

El Presidente, 
Benigno Esteban

MATUTE 9
Aprobado por la Comisión mu 

nicípal permanenfe, la rectificación 
del padrón municipal de habitan
tes de 1.® del actual, queda dicho 
documento expuesto al público en 
la Secretaría municipal por el pla
zo que señala el artículo 38 del Re
glamento sobre población y térmi
nos municipales de 2 de julio de 
1924, al efecto de oir reclamacio
nes.

Matute a 30 de Diciembre de 
1928.

El Alcalde, 
Jesús Hernáez

A MATUTE 6
Hadándose vacante la plaza d© 

Matc0na titular de esta villa y su 
Partido se abre concurso para su 
provisión por espacio de treinta 
días hábiles dotada con el haber 
anual do trescientas pesetas paga
das de los fondos municipales por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes debidamente docu
mentadas ante esta Alcaldía.

Matute 31 de diciembre de 1928 
El Alcalde, Jesús Hernáez.
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Asa« 1»^

2W
Ayuntamiento Constitucional de Igea Provincia de Logroño

ESCALAFÓN por orden correlativo de Funcionarios Administrativos, Técnicos y Subalternos de este Ayuntamiento, 
que se publica en el “Boletín Oflcial" de la provincia de Logroño, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 6.’ 

del Reglamento orgánico provisional, fecha catorce de Mayo último.

NOMBKES Y APELLIDOS 1 CARGOS QUE DESEMPEÑAN Clases de 
funcionarios Sueldos que disfrutan

Francisco Torre y Rueda 
Al mismo de un Quinquenio 
Francisco Benito Burgos 
Víctor Abeytua y Sacristán 
Antón Martínez Martinez 
Bernardo Antonino Rived y Galvez 
Manuel Sáez de G. Alvarez 
Claudio Alvarez Ortega 
Valentín Martínez Peña 
Carlos Díaz Vallejo 
Éafael Arnedo Martínez ‘ 
Eduardo Iturriaga Larrea ; 4 
Francisco Jiménez Hurtadp' 
Sotero Bermejo Vidorreta 
Agustín Alvarez Jiménez 
Pedro Pérez

Igea 22 de noviemb

Secretario del Ayuntamiento 
u ii

Depositario Municipal
Agente de negocios en la Capital 
Médico titular e Inspector municipal 
Farmacéutico titular
Practicante titular

Veterinario e Inspector gíene Pétínaria tlr.
Alguacil del Ayuntamiento
Pregonero 1
Encargado de regir él Reloj
Enterrador
Campanero
Guarda municipal
Encargado conductor correspondencia oficial
re de 1928.—El Alcalde, Felipe Martine:

Administrativo<(
<<
((

Técnico<(
.

<<
<<

Subalternos(<
((
((
<<

((

Z,—El Secretario, I

3.000*00 
500‘00 
365‘00

75‘00 
1.650*00 
1.000*00

150*00 
150*00
965*00
547*00
183*00 

94*00 
90*00

110*00 
913*00 

60*00
Vancisco Torre.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Anuncios
51,83

íiAVABRETE
Don J?riber^o Saorisián y A2ofra Se» 

cretario del Ayuntamiente de esta 

villd^
Certifiée: Que el A ynntamien^ ple

no de esta loeaUdad en su sesión del 
día trece del actual procedió a la de
signación de los vocales natos de Ids 
comisiones de evaluación en las partes 
réal y personal a los efectos de la con
fección del repartimiento de utilida
des o generad para el próximo ejerci
cio y año de 192P a que se refieren el 
R. D. de U de sepiiemb^e de 1918 y 
articulo 489 del vigente Estdiuio-Ley 
municipal habiendo correspondido su 
nombramienlo a los señores que a con
tinuación se expresan:

DSLA PARTÍ'] REAL

Don Juan Nazar Fuertes, como 
mayor contribuyente por rústica dómi- 
ciliado en este término,

Don Salvador Olasolo Arenas, ma
yor contribuyente por urbana, domdcia- 
do en este término. | *

Don Valentín de Torre y de Torre, 
mayor contribuyente por industria y 
comercio, domiciliado en este termino.

DELA PARTE PERSONAL

Don Saturnino Rubio NontiebCura 
Económo o qmen en el cargo le susti
tuyese. .

Don Tomás Santaolalla Diez Mar- 
tazcoz como representante legal del 
Excemo. señor don José Domínguez 
Arevalo, Conde de Valdellano, domi
ciliado en este término,

Don Manuel Santaolalla Cuesta, 
mayor contribuyente por urbana.

Don Pablo Matute Tofé mayor con
tribuyente por industria y comercio.

Don Mauricio Blanco Casado, en 
representación de los mayores contri
buyentes domiciliados fuera del térmi
no municipal.

Don José Entrena Tofé en repre
sentación de la clase obrera.

Y pa^a su inserción en el Boletín 
OJiciab de esta provincia a los efectos 
de la presentación de reclamaciones, 
por término de siete días hacié'idoles 
saber a los señores anteriormente nom
brados que según el acuerdo citado, 
transcurridos quince desde gue el pre 
sente aparezca inserto en el <Boletín 
Oficiah expresado deberán dar prin
cipio a la corefección del reparto de 
que se trata a cuyo efecto por la pre
sente se les requiere a ello svi perjui
cio de notificarles su nombramiento el 
mismo día de su publicación con cuyo 
objeto expido la presente visada por el 
señor alcalde en Navarrete a quince 
de Diciembre de mil novecientos vein
tiocho.

Eriberto Sacristán
F? B.°

El Alcalde
Justo Huergo

BAÑOS DE RIO TOBÍa'/^

Don Antonio Tobías Ort'z, 
de Presidente de! Avnntamíen' 
to de Baños de Rio Tobia.
Hí^go saber: Que en sesión cele

brada pOr id pleno del Ayunta
miento el día 23 de Noviembre 
último, en cumplimiento de lo dis
puesto en los ar ícnlos 483 484 y 
489 del Estatuto Municipal, desig
no vocales natos de las comisio
nes dtí evaluación de ¡las partes

Real y Persone i; para girar el re
partimiento de utilidades para el 
ejercicio de 1929, a los señores 
que a continuación se expresan:

PARTE REAL
Don Miguel Bobadilla Samanie

go, mayor contribuyente por rús
tica; doinicdiado en esta Villa.

Don Lino Uruñnela Campo, ma 
yor contribuyente por industrial y 
de Comercio..

Don Juan José Alonso Grijaiba, 
mayor contribuyente por rústica, 
domini iado fuera del término.

Don José Martínez Campo, ma
yor contribuyente por urbana, do
miciliado en este término. /

Don Benardo Martínez ü^ñu^ 
la, como Vocal designado fpor el 
Sindicato Agdcola Catodco.!

PABTE PERSONAL
Don Nicolás Pérez Rodrigo, Cu

ra Párroco.
Don Aurelio Gamíca Bobadilla, 

contribuyente por Rústica, domi
ciliado en este término.

Don Geraido Sobrón Martínez, 
contribuyente por urbana, dónái- 
ciliado en esie término.

Don Pedro Sera Tobías, contri
buyente por industrial, domicilia
do en este término. ,

Cuya designación el AyuntaJ 
miento acordó exponerla al públi
co, por un plazo do si*-te días a 
loa efectos de lo dispuesto en el 
citado artículo 489 del Estatuto 
Municipal, para que los interesa
dos puedan presentar !a« reclama
ciones que ere-n justas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Paños de Rio Tobia a 6 de Di- 
tiembre de 19„8.

El Alcalde Presidente, 
Antonio Tobías

3137 
BFZARES

Aprobado por el pleno 
este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda ex
puesto al público en la Secre
taria municipal por término 
de 15 dias, finido el cual du
rante otro plazo de 15 dias, a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, po
drán interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por 
los motivos señalados en el art. 
301 del Estatuto municipal, 
aprobado por Heal decreto de 
8 de marzo de 1924.

Bezares a 17 de diciembre 
de 1928. El Alcalde

Agustin Garda 

3143 
TORRECILLA de CAMEROS 

Aprobado por el pleno de 
este Ayuntamiento el presu
puesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1929, que
da expuesto al público en la 
Secretaría municipal por tér
mino de 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de 
15 días, a contar* desde la 
terminación de la exposición 
al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los mo
tivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D de 8 
de Marzo de 1924.

Torrecilla de Cameros a 
16 diciembre de 1928.

El Alcalde accidental,^ 
Esteban García
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